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ACUERDO No. 2690 DE 2004

(Noviembre 17)

“Por el cual se modifica el artículo 1° del Acuerdo 2630 de 2004 relacionado con la adopción de medidas de individualización de los despachos judiciales para implementar el Sistema Penal Acusatorio”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004,
CONSIDERANDO
Que la doctora ANA LUCENA URAZÁN BENÍTEZ, titular en propiedad del Juzgado Sesenta y Cuatro Penal Municipal de Bogotá D. C., fue seleccionada por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo No. 2630 del 5 de octubre de 2004 para su ingreso al Sistema Penal Acusatorio a partir del 1º de enero de 2005.

Que según certificado médico debidamente expedido por la EPS - Compensar la doctora URAZÁN BENÍTEZ fue incapacitada por el término de 10 días contados a partir del 22 de noviembre de 2004, circunstancia que le impide continuar asistiendo al curso de Actualización, Capacitación y Formación en el Sistema Penal Acusatorio que imparte la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” en la Universidad Externado de Colombia desde el 16 de noviembre del presente año.

Que la participación en las jornadas completas del programa de capacitación presencial, constituye requisito indispensable para el ingreso al Sistema Penal Acusatorio a partir del 1º de enero de 2005, de los funcionarios individualizados con tal fin. 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el artículo 1° del Acuerdo 2630 del 5 de octubre de 2004, en el sentido de excluir a la doctora ANA LUCENA URAZÁN BENÍTEZ, Juez Sesenta y Cuatro Penal Municipal de Bogotá, individualizada como Juez de Control de Garantías para su ingreso al Sistema Penal Acusatorio a partir del 1º de enero de 2004.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Expedir la resolución correspondiente, suspendiendo la Comisión Especial de que trata el artículo 139 de la Ley 270 de 1996, que le fuera conferida a la citada funcionaria.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su expedición. Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de  noviembre de dos mil cuatro (2004).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Vicepresidente
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